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APRUEBA BASES Y SEXTO LLAMADO A
LICITACIóN PÚBLICA, PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO
.MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO
CALLE CARLOS COUSIÑO ENTRE PLAZA
CARRERA Y LORETO COUSIÑO, LOTA
ALTO".

DECRETo ¡.1" 9 YZ I
LorAg 5 luL 2cz

VISTOS:
a) Resolución Exenta No 8344/2020 de fecha 23

de noviembre de 2020 de Subsecretar¡a de Desarrollo Reg¡onal y Administrat¡vo donde
aprueba proyecto y recursos del Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura
Patr¡mon¡al Emblemática para ejecuc¡ón del proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle
Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto";

b) Resolución No 1.421 de fecha 25 de
noviembre de 2020, que aprueba ejecución del proyecto, mencionado en visto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 420 de fecha 07 de
Abril de 2027, que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a L¡citación Pública, para la ejecución
del proyecto "Mejoram¡ento Espacio Público calle Carlos Cous¡ño entre Plaza Carrera y
Loreto Cousiño, Lota Alto;

d) Decreto Alcaldicio No 667 de fecha 31 de
Mayo de 2021, que Deja Sin Efecto el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución
del proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y
Loreto Cous¡ño, Lota Alto;

e) Decreto Alcald¡cio No 1.268 de fecha 30 de
septiembre de 2021, que Deja Sin Efecto el 3er. Llamado a Licitación Pública. para la
ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle Carlos Cousiño entre Plaza
Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto;

f) Decreto Alcaldicio No 173 de fecha 09 de
febrero de 2022, que Deja Sin Efecto el 4to. Llamado a L¡citación Públ¡ca, para la ejecución
del proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle Carlos Cous¡ño entre Plaza Carrera y
Loreto Cousiño, Lota Alto;

g) Decreto Alcaldic¡o No 734 de fecha 02 de
jun¡o de 2022, que Deja S¡n Efecto el sto. Llamado a Lic¡taclón Pública, para la ejecución
del proyecto "Mejoram¡ento Espacio Público calle Carlos Cousiño entre Plaza Carrera y
Loreto Cousiño, Lota Alto;

h) Bases Administrativas Generales, Especiales,
Especificaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 6to. Llamado a L¡citación
Pública, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle Carlos Cousiño
entre Plaza Carrera y Loreto Cousiño, Lota Alto";

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 1fo y §fo de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de
Mu n¡cipal¡dades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE LAS BASES ADMINIS-
TRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS,
elaborados para realizar el 6to. Llamado a licitación pública del
proyecto "Mejoramiento Espacio Público calle Carlos Cousiño
Cousiño, Lota Alto";
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20 Apruébese las Especiflcaciones-Técnicas de

laPropuestaPublicaparalaejecucióndelproyecto.'MejoramientoEspacioPúblicocalle
Carlos Cousiño entre piara Cárrera y l-oreto óousiño, Lota Alto", adjuntas al presente

decreto' 
30 APruébese sExro LLAMADO a Propuesta

Públ¡ca, para la ejecución del proyecto "Meioramiento Espac¡o Públ¡co. calle Carlos

Cous¡ño entre Plaza crir"- y Loreto cousiño, Lota Alto"' de conformidad a-.las Bases

Admin¡strat¡vas cun"ruler, ispeciates, Anexos, Especif¡caciones Técnicas y Planos que

rolan en el respect¡vo "ip"ái"nt", 
ias que se entenderán incorporadas al presente

Decreto.
40 PUBLÍQUESE en el Portal Mercado Publico'

ANóTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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